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LOS PAISAJES AGRARIOS DE CARMONA

Valoración cuantitativa

lnformación ofrecida por el CTP y el Mapa de Cultivot y Aprave-
chamiento.r acerca de la ma.ra de cultivo.r

A1 comparase la distribución de cultivos que había en Car-
mona en 1910, la recogida por e1 Catastro Topográfico Parcela-
rio y el Mapa de Cultivos y Aprovechamientos (cuadro V.1.) se
aprecia que los cambios más significativos se han producido a
partir de los años cincuenta y no antes (1). Desde luego se
registran algunas modificaciones importantes entre 1910 y el

(1) El CTP es un buen documento pará conocer y analizar parcelación,
aprovechamientos y propiedad, pero no ofrece información alguna sobre aspec-
tos relacionados con la productividad. Otro problema que plantea la utilización
del CTP es su no actualizaáón, aunque en teoría es un documenco que debe ser

revisado con periodicidad. Los trabajos catastrales en 1a provincia de Sevilla se
iniciaron en los años 40 -y Carmona figuró entre lós primeros municipios
censados- y todavía continúan. AI estar pendiente esta tazea prioritazia se ha
relegado a un segundo término los trabajos de conservación del Catastro.

Quizá uno de los aspectos a los que más afecte la no revisión del CTP es a los
cambios introducidos en la orientación de los cultivos. Con relativa frecuencia se
hace constar las modificaciones hechas en la estructura de la propiedad: transmi-

siones por herencia, fragmentaciones parcelazias u operaciones de compra-venta
(aunque esto tampoco signifique, ni mucho menos, que el CTP esté al día a este
respecto), porque los mismos propietarios han tenido interés en registrarlos.
En cambio, no ha habido ese interés en comunicar modificaciones en la reorien-

tación de los aprovechamientos siempre que estos hayan supuesto una intensifi-
cación de la explotación y un aumento de la producción. En consecuencia, ha
sido preciso recurrir a otro tipo de fuentes: Ministerio de Agricultura, Mapa de
Cu/tivo.r y Aprovechamiento.r, E. 1.50.000. Madrid, 1975. Los trabajos de campo de
las hojas correspondientes al término municipal de Carmona (n.° 962, 963, 964,

985, 986 y 1003) se dieron por terminados entre septiembre de 1974 y mayo de
1975.

289



CTP, pero éstas han de ser consideradas como modificaciones
inscritas dentro de la dinámica tradicional de la zona. A partir
de 1950, las transformaçiones producidas son cualitativamente
distintas.

En el período comprendido entre 1910 y.el CTP (2) se
producen algunos cambios dignos de ser destacados. En primer
lugar, la pugna olivar/tierra de labor presenta la misma orienta-
ción que venimos observando desde mediados del siglo XIX:
avance del cultivo del olivar y retroceso de las tierras cerealis-
tas. De tal forma que es en el CTP donde ambos aprovecha-
mientos aparecen más equilibrados, ya'que el 52,55 por 100 de
la superficie de Carmona se dedica a tierra de labor y el 30,59
por 100 a olivar. A1 comparar estos valores con los correspon-
dientes al Catastro del Marqués de la Ensenada (70,46 por 100
de tierra de labor y 15,12 por 100 de olivar) se aprecia todo el
largo camino recorrido en este sentido. El continuado avance
de la superficie olivarera se inserta dentro de la dinámica cono-
cida, aunque más adelante volveremos sobre si se mantienen o
no las condiciones favorables a su cultivo.

Es importante, asimismo, el avance que experimenta la tie-
rra de regadío entre 1910 y el CTP. En términos absolutos no
puede considerarse que 2.200 hectáreas constituya una superfi-
cie significativa sobre un total de 90.000 hectáreas, pero por
relación al Amillaramiento Refundido la supe^cie regada se ha
multiplicado por diez en un período de cuarenta años. También
llama la atención la contracción del terreno dedicado a pastiza-
les, porque, si bien la reducción de la superficie triguera y la
expansión de los terrenos olivareros son transformaciones liga-
das a la evolución que experimentan los aprovechamientos
desde el siglo XVIII, la ampliación decidida de la superficie de
regadío y la clara tendencia a la reducción de los terrenos

(2) Conviene efecruaz, en este caso, las coinparaciones sobre la baáe de los
datos absolutos, y no los proporcionales. Encre las superficies totales catastradas

en uno y orro momento hay una diferencia de 4.300 hectáreas a favor del CTP.
En este último figuran 2.300 hectáreas de superficie no agazia, mientras que en

el Amillaramiento refundido de 1910 la superficie improductiva ocupada por
caminos, canales, arroyos, edificaciones, etcétera, simplemente ha sido ignorada.
Así pues, más del 50 por 100 de la diferencia se encuentra en que ahora es
contabilizada, por vez primerá, la superficie no agazia.
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incultos son las dos modificaciones que mejor hablan de un
cambio de signo, de una nueva orientación, de la agricultura
carmonense, y por extensión, de la agricultura de la Campiña.

Sobre la base de la información contenida en el Mapa de
Cultivos y Aprovechamientos, el panorama de la agricultura en
Carmona ha variado en gran manera, y todos los cambios ha-
blan, en general, de una intensificación de los cultivos y una
elevación de la producción.

Sorprende la alta proporción representada por las tierras
labradas. El 90 por 100 de toda la superficie de Carmona se
cultiva. De las tierras restantes, 5.809 hectáreas, es decir, algo'
más del 6 por 100, son terrenos improductivos (3). Los terre-
nos no labrados han quedado reducidos a unas 4.000 hectáreas,
superficie que consideramos residual por comparación a la que
permanecía inculta a comienzos de siglo (13.000 hectáreas), y
sobre todo por relación a la información contenida en el CTP.
En menos de vienticinco años las tierras no cultivadas han
pasado de suponer 10.720 hectáreas (12 por 100 del término) a
sólo 3.900 (4,3 por 100). Y ello después de casi dos siglos en
los que el avance de los terrenos roturados se venía haciendo
de forma muy lenta.

Así pues, Ĉomo primera característica, destacamos la expan-
sión de las tierras cultivadas hasta los límites materiales que
permite el término municipal de Carmona.

Pero no se trata únicamente de una expansión de la superfi-
cie cultivada, sino que además se intensifica la explotación y se
incrementan los rendimientos en .las tierras que se cultivan.

A) Rece.rión de la .ruperficie olivarera

El olivar había venido experimentando un progresivo avance
desde mediados del siglo XVIII -momento en el que aborda-
mos el estudio- hasta mediados del siglo XX (cuadro V.2.).

(3) En la acruaGdad , una superficie no agraria que suponga entre el 5 y el a

por 100 de la extensión considerada, puede considerarse Ĉomo normaL En la

provincia de Sevilla, el porcentaje de superficie improducriva es del 6,7 por 100.
A pesar de las distintas caracrerísticas que definen a sus comarcas, en todas ellas la
proporción de terreno improducrivo oscila entre 5,4 par 100 y 6,4 por 100, con

la excepción lógica del área periurbana de Sevilla-capital
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Lentamente le había ido ganando terreno a las tierras incultas e
incluso a los mismos cereales. Pero ahora, sólo en veinticinco
años se pierde, si no toda, gran parte de las tierras ganadas en
los dos siglos anteriores. Entre la cifra recogida por el CTP y el
Mapa de Cultivos y Aprovechamientos del Ministerio de Agri-
cultura hay una diferencia de casi 11.000 hectáreas. En veinti-
cinco años se ha arrancado el 40 por 100 del olivaz que con
anterioridad había en el término.

CUADRO V-2

Evolución de la superficie triguera
y olivarera entre el Catastro
de Ensenada y el M.C.A. (4)

1755 1850 1910 CTP MCA

Labor
Olivar

70,46
15,12

62,88
22,43

57,40
27,24

52,55
30,59

60,53
18,52

Diferencias entre fechas

Labor
Olivar

-7,58
+7,31

-5,48
+4,81

-4,85
+3,35

+7,98
-12,07

^ A qué debe ser atribuida una caida tan drástica? Conside-
ramos que se han conjugado factores de distinta naturaleza.
Cesan una serie de condiciones favorables que habían impul-
sado la expansión del olivaz. Se dan otras nuevas que influyen
negativamente en su cultivo. Finalmente, una serie de circuns-

tancias aconsejan el cultivo de los cereales, competidores
por excelencia del olivar, en la Campiña. Cadá una por sepa-
rado hubiese supuesto la reducción de la superficie olivarera.
Juntas, han provocado su brutal caida.

Atenuación, cuando no desaparición, de las condiciones fa-

(4) Datos porcentuales por relación a la superficie total catastrada en cada

momento.
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vorables a las plantaciones de olivar. La desamorcización su-

puso, por una parte, que se roturasen tierras que hasta entonces

habían permanecido adehesadas y que no se consideraban aptas

para el laboreo: en consecuencia, dichas tierras fueron general-

mente plantadas de escacones de olivo. Por otra parce, la desa-

mortización dio la oporrunidad a antiguos arrendatarios de tie-

rras eclesiáscicas, convertidos en propietarios, de sustituir los

cultivos anuales por la plantación de olivares nuevos. A1 mismo

tiempo, aceite y aceirunas, junto con los vinos y otros derivados

de la vid, se habían convertido en el último tercio del XIX y

primero del XX, en los principales productos exportables y

exportados por España.
Se suele citar a la crisis económica mundial del 29 como

uno de los factores más impórtante,^ de signo negativo, que
influyó en la reducción de la superficie olivarera (5), pues su-
puso la suspensión de las exportaciones de los productos del
olivar, la ruina de muchos molinos de aceite y, finalmente, la
contracción de la superficie olivarera. En tal caso sorprende que
las tierras de olivar no sólo no hayan. perdido^extensión entre
1910 y el CTP, sino que incluso la ganen. Es probable que
entre 1920 y 1930 la supérficie olivarera alcanzase el punto
más alto de expansión, e iniciara su contracción en el siguiente
decenio, pero no de forma acelerada, de tal modo que, aunque
en el CTP aparezca una superficie mayor de olivar que en el
Amillaramiento de 1910, la reducción de la superfiĈ ie ólivarera
se había iniciado ya. En cualquier caso habría que hablar de un
efecto retardado de la crisis del 29 en la producción olivarera.

En los últimos veinte años se han sumado otros factores, de
distinta naturaleza, que son los que finalmente han sentenciado
al olivar. En primer lugar, éste continúa siendo un cultivo no
mecanizado, al menos las operaciones de poda (de carácter
bianual), y sobre todo; la recolección. La elevación de los sala-
rios ha hecho desistir, a muchos agricultores, de su culrivo (6). .

(5) I.ópez Ontiveros, A., Emrgrarión, propiedad.... op. rit., págs.234-236.

(6) Hoy, la mano de obra representa el 60 por 100 del valor de la aceituna.

E.ctudio General.robre la Economía de la Provrnria de Sevilla. Edirión 1976. Banco

Urquijo, Caja de Aliorros Provincial San Fernando de Sevilla, Monte de Piedad

y Caja de Ahorros de Sevilla, Madrid, 1976, 541 páginas, en pág. 174.
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Por otra parte, los aceites de semilla han supuesto una
severa competencia al aceite de oliva. A pesar de la propaganda
que se ha querido hacer a favor del aceite de oliva como grasa
insustituible en la alimentación «hecha» al gusto del aceite de
oliva, lo cierto es que hoy. este aceite es un lujo en la cocina,
incluso en la andaluza, que muy pocos están dispuestos a pagar.
La demanda de aceite de oliva se ha reducido de forma conside-
rable (7).

A1 mismo tiempo, se va haciendo necesaria la sustitución de
los envejecidos pies de olivo, plantados en la segunda mitad del
XIX. Los árboles son arrancados, pero en vez de ocupar su
lugar estacas nuevas, la tierra se dedica a otro. aprovechamiento,
generalmente herbáceos de secano.

En tercer lugar, hablábamos de circunstancia favorables al
cultivo de los cereales. Estas se'deján sentir especialmente a
paztir de la guerra civil del 36. El período de autazquía econó-
mica, la imposición de unos cupos de, trigo a cada comarca paza
abastecer al mercado nacional, la creación del Servicio Nacional
del Trigo y, finalmente, el establecimiento de unos precios de
gazantía -altamente favorables para los productores andaluces,
ya que los precios están pensados para los ^rendimientos más
bajos del trigo castellano- han impulsado la extensión de la
superficie triguera.

Ante esta acumulación de condicionantes negativos al cul-
tivo del olivaz, no puede eztrañaz la radical disminución que su
superficie ha experimentado dentro del término de Carmona,
pero que en realidad no es más que el exponente de la reduc-
ción que se está efectuando en toda la provincia de Sevilla (8).

(7) En realidad es más correcto decir que a partir del decenio 1951-1960 la

demanda de aceites vegetales fue mayor que la producción dé aceite de oliva y
fue preciso acudir a la importación de aceites de semilla. Posteriormente, para
evitaz la salida de.divisas por esta causa, la Administración potenció y protegió el
cultivo, primero,•de soja y, más tazde, de girasol; el consumo de estos aceites se
terminazía generalizando en el país. Ruiz Ottega, J. L., El cultivo del giraral en la
provinria de Sevilla. Memoria de licentiatura de la Universidad de Sevilla, 1978,
118 páginas, en págs. 39-42. ^

(8) Sólo en tres años, entre 1971 y 1974 la superficie olivarera ha perdido en

Sevilla 35.000 hectáreas, sobre un íotal de 275.000. Así pues, se ha registrado
una reducción del 12,7 por 100, 4,2 por 100 cada año. E.rtudia..., op. rit. Edición
1976, pág. 175.
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^Qué perspeczivas de fururo posee el olivar en Carmona%
En realidad no se puede hacer una valoración global, por
cuento que no todas las plantaciones reunen las mismas condi-
ciones: pueden diferir en la calidad del suelo, edad del arbo-
lado o destino de la producción, principalmente:

En Carmona, el olivar se localiza preferentemente en la
Meseta Diluvial, pero también existen algunas manchas aisladas
en la Campiña. De las 17.000 hectáreas que hay plantadas de
olivar, 15.500 se encuentran en la Meseta Diluvial; en la Cam-
piña sólo ocupan aquellos terrenos, casi puntuales, que por su
ropografía no resultan aptos para la tierra calma

Hasta fecha reciente, el olivár de la Meseta Diluvial consti-
ruía la mancha más extensa y uniforme de toda la provincia de
Sevilla. Sin embargo, ha sido precisamente aquí donde se ha
procedido, y se está procediendo, al arranque del olivar. Donde
hay posibilidad de riego, el olivar es sustiruido por el cultivo de
los agrios, otros frutales o herbáceas; donde no hay posibilida-
des, son los cultivos herbáceos de secano los que lo sustituyen.

Junto a las circunstancias coyunturales anteriormente expli-
citadas, en la Meseta Diluvial hay que añadir una serie de
factores que agravan la crisis general del olivar. Los suelos
diluviales no poseen una calidad agronómica homogénea, pero
puede afirmarse que allí donde falta la costra caliza, el suelo no
es idóneo para su cultivo. Si a ello se une la avanzada edad del
arbolado de la Meseta Diluvial (9), y la mezcla de variedades,
incluso dentro de una misma parcela, se explica el bajo nivel
productivo de esta comarca: 887 kilogramos/hectárea (10).

Así pues, a la vista de todo este cúmulo de condicionantes

negarivos, la situación del olivar en la Meseta Diluvial es total-

menre regresiva, y es muy posible que continúen arrancándose

olivares en los próximos años, exceptuando aquéllos que se

asienten sobre suelos rojos con costra caliza en el subsuelo que

resultan muy apropiados para su cultivo y donde se elevan con-

siderablemente los rendimientos por unidad de superficie.

(9) EI 55 por 100 de todo el olivar de la Meseta Diluvial riene más de cien

años de edad. Ministerio de Agricultura, /naentario Agronómiro del Olitar. III.
Sevilla. Madrid, 1975; 239 páginas + apéndice caztográfico, en pág. 185.

(10) La producción media para la provincia de Sevilla es de 1.068 kg/Ha.
lbidem, pag. 99.
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Por otra parte, también ha pesado mucho a la hora de

decidir el levantamiento de una plantación, el tipo de variedad
dominante en ella: preferentemente se ha arrancado la «zorza-
leña», para aceite, y se conserva la «gordal» y sobre todo la
«manzanilla» (incluso de esta última se han hecho nuevas plan-
taciones), variedades de verdeo.

Como queda dicho, en los suelos de baja calidad el oiivar ha
sido sustituido por cultivos herbáceos. Sin embargo, hubiera
sido más oportuno la implantación de pratenses, con vista a una
cierta orientación ganadera de la zona(11).

En cambio el olivar de la Campiña es muy probable que se
conserve. En primer lugar, porque no puede ser sustituido ni
por cultivos de regadío ni por la tierra de labor, ya que se sitúa
sobre las colinas miocénicas no aptas para los cereales. Además
en la Campiña se obtienen producciones medias más elevadas:
1.223 kilogramos por hectárea, y por tar.to, su cultivo sí resulta
rentable.

B) Tierra Ĉalma: del cultivo al tercio al laboréo intensivo

La tierra de labor, cuya superficie se había venido redu-
ciendo desde finales del siglo XVIII hasta comienzos del XX,
en fecha reciente ha experimentado una expansión de conside-
rables proporciones: 49.639 hectáreas en 1910, 47.763 según el
Catastro.Topográfico Parcelario, y, finalmente, 55.684 según el
Mapa de Cultivos y Aprovechamientos.

Las causas de esta expansión son ya en parte conocidas: De
todas ellas destaca, en primer lugar, la protección oficial a la
producción triguera, desde que se declara el bloqueo econó-
mico a España en 1946 y ante la necesidad de garantizar el
abastecimiento de la población, cuando menos en los productos
alimenticios básicos. Y en general, toda la política triguera
posterior (12).

(11) Cfr. E.rtudio..., op. crt., Edición 1973, pág. 52. También Ministerio de

Agriculmra. Mapa de Cultrvo.r... op. crt., memoria explicativa de la hoja n° 985

(Carmona), pág. 30.
(12) Cfr. López Sebastián, J., Polítira agraria en Etpaña. 1920-1970. Gua-

diana. Madrid, 1970, 448 páginas, en pág. 153-166.
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Pero lo importante no es únicamente que se haya producido
una ampliación de la superficie triguera, sino la intensificación
de la producción a la que han sido sometidas estas tierras al ser.
sustituido el sistema de rotación trienal por el sistema de labo-
reo intensivo a dos hojas con barbecho semillado (13).

Sumpsi afirma que el paso de un sistema de cultivo a otro
se inició en la Campiña andaluza en los años treinta, se da ya
con relativa frecuencia en los años cuarenta, práccicamente se
ha generalizado en los años cincuenta, y finalmente, a partir de
los años sesenta no existe en la Campiña un cortijo que se
cultive por el sistema de rotación trienal (14).

Realmente el cultivo al tercio que predominaba en fechas
anteriores en la Campiña, era un sistema muy evolucionado,
donde poco a poco leguminosas y cereales de primavera habían
ido ocupando cada vez más superficie de la que en teoría debía
de permanecer en barbecho (15 ).

Con el sistema de rotación bienal implantado a partir de los
años cuarenta-cincuenta, toda la superficie agraria se cultiva.
Por este sistema bienal, el 50 por 100 de la hoja se dedica a la
producción de cereales de invier.no, y concretamente en la
Campiña hay un claro predominio del trigo (del 80 al 93 por

(13) Eludimos voluntariamente la utilización de la expresión «año y vez»,

porque si bien actualinente en Andalucía, y entre los mismos técnicos, se utiliza
paza referirse a este sistema de rotación bienal intensivo, en el qúe se semilla la

hoja de barbecho, sin embazgo, no en todos los lugazes se utiliza con este
sentido. Por otra parte, entre algunos autores pazece clazo que la expresión «año
y vez» se reserva para las tierras de rotación bienal, en los que la hoja de
bazbecho queda totalmente «limpia» (Cfr. Gazcía Fernández, J., «Campos abier-
ms y campos cerrados en Castilla la Vieja», en Homenaje a! Excmo. Sr. D. Amando
Melón y Ruiz de Gordejuela, Zazagoza, 1966, págs. 117-131, especialmente en
página 11. También López Ontiveros, A., Emrgración..., op. cit., pág. 511). En

este último sentido hemos utilizado aquí la expresión «año y vez» al referirnos a
las tierras de labor del Catastro de Ensenada, lugar donde textualmente se utiliza:
«... que con descanso de un año...». No nos parecía oportuno volver a utilizar la

misma expresión con un contenido tan diferente.
(14) Sumpsi, J. M., «Estudio de la transformación del cultivo al tercio al de

año y vez en la campiña de Andalucía», en Agricultura y Sociedad, núm. 6(1978),

págs. 31-70.
(15) Véase la representación gráf ca que de la evolución del sistema de rota-

ción trienal «inversée» al bienal realiza Drain, M. Lea Campagner..., op. cit., pági-
nas 153 bis.
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100 de la supe^cie de la primera hoja), seguido de la cebada
(del 5 al 18 por 100), y en última posición, la avena (2 por
100). La segunda hoja también se semilla en su totalidad, y aquí
es donde se registra la situación más dinámica de los aprove-
chamientos, por cuanto no hay establecida ni una alternancia
rígida de los cultivos, ni una distribución de las proporciones
que se dedican a cada uno de ellos. Circunstancias coyunturales,
política de créditos y precios, grado de mecanización y costos
de mano de obra explican las más de las veces los avances y
retrocesos de unos y otros culrivos.

En la segunda hoja, pierden cada vez más importancia los
garbanzos, las habas y los cereales de primavera (maíz y sorgo).
EI algodón, cultivo que se introdujo como prometedor en la
alternancia en toda la Campiña, ha dejado de ser rentable como
cultivo de secano, dada la. elevación de los costos y los bajos
rendimientos por unidad de superficie (600 kg/ha).

Asimismo,,la remolacha azucarera que había experimentado
una fuerte expansión en la década de los sesenta, ha empezado
ahora a perder superficie, debido tanto al aumento de los
costos de producción, como a la no actualización de los precios.
Como ocurre con el algodón, la superficie de remolacha azuca-
rera en secano tiende a disminuir.

Actualmente los cultivos que gozan de mayor favor en la
hoja de barbecho son las plantas oleaginosas, en especial el
girasol que en la Vega de Carmona ocupa en torno al 80 por
100 de la segunda hoja, y desde luego no baja nunca del 70
por 100 (16).

Le sigue en importancia el cuítivo del cártamo, que incluso
tiende a expansionarse a costa del girasol, tanto porque su
cultivo exige menos cuidados que el de aquél, como porque se
ve la necesidad de espaciar los años de siembra del girasol, dada
la amenaza de enfermedades criptogámicas en él (17).

(16) Según Ruiz Ottega el cultivo del girasol ha evolucionado en los siguien-
tes términos en el rnunicipio de Carmona:

1968 ..... 2.100 ha 1971 ..... 20.341 ha 1974 ..... 25.562 ha
I )69 . . . . . 2.100 ha 1972 . . . . . 24.145 ha 1975 . . . .•. 23.000 ha
1970 . . . . . 18.000 ha 1973 . . . . . 24.062 ha 1976 . . . . . 1).535 ha.

Ruiz Ottega, J. L., op. rit. Anexo, I, fuera de texto.
(17) E.rtudio..., op. cit. Edición 1973, pág. 77.
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Finalmente, también el lino posee una cierta importancia,
aunque situado a considerable distancia de los dos anteriores.
Del lino se semillan las variedades oleaginosas, pero no las de
fibra. De todas formas es un cultivo de barbecho poco implan-
tado en la Campiña, y de hecho girasol y cártamo ocupan
cuando menos el 90 por 100 de la segunda hoja (18).

Así pues, en el sistema de laboreo intensivo semillado que
se practica en la Campiña de Sevilla, el cultivo del trigo predo-
mina de forma destacada en la primera hoja, y el del girasol en
la segunda. A continuación; pero siempre con valores que no
suelen superar el 20 por 100 de la hoja respectiva, encontra-
mos cebada en lá hoja de invierno, y cártamo en la hoja de
barbecho.

Con la implantación de este siscema de rotación bienal, la
productividad de la tierra calma se ha elevado considerable-
mente. Sumpsi ha calculado que por la transformación del sis-
tema del cultivo trienal al bienal, la producción total ha aumen-
tado en un 77 por 100, y la producción final lo ha hecho en
más del 50 por 100 (19). ' .

(18) La producción por unidad de superficie de los principales cultivos
descritos, dentro del término de Carmona, son los siguientes:

Aláxrnro elliqinro

rkRlbar

Trigo ................. 3•000 2.500
Cebada ............... 2.800 2.500
Avena ................ 2.400 1.500
Gazbanzos ............ 600 350

Habas ................ 1.000 800
Algodón .............. 700 600

Lino .................. 1.500 800

Girasol ............... 1.400 800
Remolacha ............ 27.000 25.000
Cártamo .............. 1.300 900

Fuente: MINISTERIO DE AGRICULTURA, A1apa de rulrirror..., op. rrr., memorias explica-

tivas de las hojas núms. 962, 963, 964, 985, 986 y 1003.

(19) Surnpsi, J. M., lor. rit., pág. 41. El extrae rambién otras consecuencias
igualmente importantes de la transformación experimentada: aumento de los
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Como consecuencia del aumento de la producción, la tierra
de labor ha tendido a expansionarse, y lo ha hecl-io a costa de
los olivares más víejos de la Meseta Diluvial, y rambién de la
roturación de los rerrenos que aún quedaban incultos, espe-
cialmente en el cuadrante noroccidental del término, coinci-
diendo aproximadamente con los suelos tipo «La Cainpana».

C) Diez mi! hectárea.r regada.r

Pero sin lugar a dudas, la mayor intensificación de los apro-
vechamiéntos se ha producido con la transformación en regadío
del 11 por 100 de la superficie agraria útil.

Esta transformación es muy reciente. A1 comenzar el si-
glo XX, la superficie regada se mantenía en los mismos niveles
que se registraba en 1755 en el Catastro del Marqués de la
Ensenada. E1 Catastro Topográfico Parcelario empieza a acusar
parte de esa transformación, pero ha sidó en los últimos veinte
años cuando se ha puesto en riego la mayor parte de las tierras.

Las tierras regadas en el término de Carmona se han benefi-
ciado en parte de algunas de las grandes obras hidráulicas
estatales, concretamence de la construcción del Canal del Valle
Inferior del Guadalquivir, que enrró en funcionamiento en la
temprana fecha de 1929; y también del Canal del Bajo Guadal-
quivir, de construcción más reciente, ya que las primeras obras
se iniciaron en 1963 y el proyecto no ha sido aún completado.

Sin embargo, la zona regable por estos canales sólo interesa
a una pequéña parte del término municipal de Carmona en sus
extremos norte y noroccidental. La mayor parte de los riegos
de Carmona se sustentan en el alumbramiento de aguas subte-
rráneas. Esto supone un importante condicionante de signo
negativo. A1 proceder el agua de pozos, ésta no es muy abun-
dante, los riegos han de ser racionados, y, en suma, los rendi-

gastos efectuados fuera de la explotación; duplicación del valor añadido; cambios

en lamano de obraeventual (que aumenta) y la fija (que disminuye), entre otros.
Sobre la elevación de los rendimientos en los últimos años también tenemos el
testimonio de M. Drain. En 1903-1912, los rendimientos del trigo eran de 9,4
Qm/Ha, 9,8 en 1952-1956; y 19 Qm/Ha. en 1967-1971 (Valores medios paza
toda la provincia de Sevilla). Así pues, en casi cincuenta años sólo se experimenra
un crecimiento de 104 y en el cono espacio de tiempo de quince años, el
crecimiento se cifra en 194. Drain, M., Le.r Campagne.c... op. rit., 505.
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mientos se sitúan, las más de las veces, por debajo de los
niveles de productividad que podrían obtenerse si no exiscieran
restricciones de agua.

Con raras excepciones, todas las tierras regadas se sitúan al
Noroeste de la línea del Alcor. Es decir, sobre los suelos tipo
«Saltillo» de la Meseta Diluvial, los pocos suelos aluviales que
existen al Norte del cérmino (suelo tipo «Brenes»), y final-
mente, el mismo suelo «Alcor», desarrollado sobre calizas mio-
c énicas.

. Entre las especies cultivadas hay un claro predominio de los
cultivos herbáceos, pues de las 9.500 hectáreas que se riegan
dentro del término de Carmona, 6.900 (más dél 70 por 100) se
dedican a estos cultivos.

De los restantes, los cultivo.c de huerta ocupan una pequeña
superficie de 208 hectáreas, localizadas en los Alcores. Es cu-
rioso observar que la superficie registrada es muy similar a la
que se censaba en el Amillaramiento Refundido de comienzos
de siglo, y, por tanto, debe de tratarse de las mismas pequeñas
huertas que tradicionalmente venían cumpliendo la función de
abasrecimiento de productos hortícolas.

E1 principal problema que reviste el cultivo de estas huertas
es que el agua que se utiliza en el riego, procede en su totali-
dad de pozos de poca capacidad y que llegan a secarse cuando
se produce una utilización intensa. Como consecuencia, los
rendimientos son bajos paza las características térmicas de la
comarca, mucho más bajo que los que, por ejemplo, se dan en
los terrenos aluviales de la Vega del Guadalquivir, en los que
se combina mejor calidad del suelo y agua de riego más abun-
dante, procedente de los canales del río (20).

(20) Compárese, por ejemplo, los rendimientos de algunos pcoductos de
huecta en Carmona y en el término de Cantillana (Tm/há):

Carmona Cantillana

Patatas .........:........................ 12-14 23-28
Lechugas ................................ 16 20-25
Melones ................................. 16 15-20

Sandías .................................. 16 25-30

Fuente: MINISTERIO DE AGRICULTURA, Mapa dr rultivo... op. rit, memorias expli-
cativas de las hojas n.° 985, pág. 2l y n° 963, pág. 23.
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También hay 885 hectáreas de olivar de regadío. Dentro de
éstas hay que distinguir dos tipos de plantaciones. Por una
parte, hay viejos olivares, con predominio de la variedad «gor-
dal», que forman parte de la masa de olivar que tradicional-
mente existía en la zona y que se han visto favorecidos por la
puesto en riego de la zona del Valle Inferior del Guadalquivir.
Estos olivazes se asientan sobre fértiles suelos aluviales, y en
ellos se obtienen elevadas producciones. Quizás por eso mismo,
cada vez se está extendiendo más el aprovechamiento de sus
suelos para otros culcivos de riego, por lo que es de esperar
que en un breve plazo se arranquen los pies de olivos (21).

EI otro tipo corresponde a plantaciones recientes de la va-
riedad «manzanilla». Están situadas algo más,al sur, en suelos
de no tan buena calidad como los anteriores, pero son árboles
jóvenes, en los que se pone cuidadosa atención en su cultivo y
se obtienen rendimientos muy superiores a los que se dan en
los mismos suelos en secano: 1.500 a 2.000 kilográmos de
aceitunas por hectárea, frente a los 887 kg/ha en secano.

En cuanto al cultivo de los agrio.r, en el término de Cazmona
ha sufrido en poco tiempo un cambio de orientación muy
acusado. Las plantaciones de agrios se localizan preferente-
mente en la línea de los Alcores, aunque es frecuente encontrar
algunas parcelas dedicadas a este aprovechamiento en la Meseta
Diluvial. Tradicionalmente existía en los Alcores el cultivo de la
naranja amarga, y ya en fecha más reciente comenzó a introdu-
cirse variedades de naranja dulce para mesa. A1 final de la
década de los cincuenta y sobre todo en la década de los
sesenta, el cultivo de los agrios conoce una fuerte expansión,
expansión que se efectuó a costa del olivar. Sin embargo, a
parrir de,1972 prácticamente no se han hecho nuevas planta-
ciones de cítricos, y la superficie de éstos comienza a dismi-
nuir en todo el Alcor (también lo hacen las .plantaciones de los
términos de EI Viso del Alcor y Mairena del Alcor).

Las causas que han incidido en ello son varias y de distinta
naturaleza. Por una parte, está la escasez de agua, ya q Ĉe se
riega con agua de pozo y por tanto, desciende el nivel de
productividad. Por otra parte, el aumento de los costos, la crisis

(21) lbidem, memoria explicativa de la hoja número 963, pág. 22.
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general del precio de los cítricos, y la competencia a la expona-
ción por parte de otros productores mediterráneos, también
han provocado que baje el interés por su cultivo. Finalmerrte,
los Alcores se han revalorizado últimamenté como zona de
residencia secundaria para los habitantes de la ciudad de Sevilla,
y un alto número de urbanizaciones ha venido a sustituir al
cultivo, ya no tan rentable, de los naranjos (22).

Pero con gran diferencia, son los cultivot heróáceo.r anuale.r
los que cubren la mayor parte de la superficie regada en el
térrriino de Carmona. A1 igual que ocurre en los terrenos de
secano, se aprecian cambios constantes en la expansión o
reducción de los cultivos herbáceos de regadío, dependienda
las más de 1as veces de condicionantes coyunrurales.

Inicialmente era la remolacha el cultivo más extendido, sin
embargo, acnralmente hay un claro predominio del algodón, del
que se obtienen rendimientos que oscila entre 2.800 y
3.000 kilogramos por hectárea. A continuación, le siguen en
importancia, por la extensióñ de la superficie cultivada, el trigo,
el maíz y la soja.

Pero no puede darse esta situación como estable, sobre
todo por lo que al predominio del algodón se refiere. Un
cambio en la política de precio, o la firma de intercambios
comerciales con otros países (Egipto o Sudán, por ejemplo),
pueden hacer variar radicalmente las perspectivas del algodón
aun en los terrenos regados (23).

En la medida en que un mayor número de tierras de Car-
mona tengan acceso a las aguas del Canal del Bajo Guadalqui-
vir, aún no finalizada su construcción, y los riegos no tengan
que depender únicamente de la precariedad de los alumbra-
mientos subterráneos, la superficie regada tenderá a ir err au-
mento.

(22) También se dan situaciones paradójicas. Las urbanizaciones han prolife-

rado por doquier, la oferta ha superado a la demanda, y la crisis económica
general ha ocasionado que muchas de esas parcelas urbanizadas, se queden sin
vender. Hemos visto esas parcelas acotadas y urt^nizadas, incluso con su piscina

(un elemento fundamental en la propaganda) que se estaban cultivando, r'en

espera de la llegada de un posible comprador?
(23) Cfr. López Sebastián, J., op. crt. páĈs. 239-241.
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El grado de parcelación y.cu a.rociación con lo.r aprovechamiento.c

Según el Catastro Topográfico Parcelario, en Carmona exis-
ten cerca de 7.000 parcelas, distribuidas pór categorías de la
siguiente forma.

CUADRO V-3

Parcelación del terrazgo, según el C.T.P.

N.°
Parr. % Superf. %

Hasta 0,50 ha 632 9,09 153 0,17
De 0,5001 a 1 ha 697 10,02 514 0,57
De 1,0001 a 2 ha 1.251 17,99 1.832 2,02
De 2,0001 a 4 ha 1.498 21,54 4,284 4,71
De 4,0001 a 8 ha 1.146 16,48 6.468 7,12
De 8,0001 a 16 ha 705 10,14 7.981 8,78
De 16,0001 a 32 ha 441 6,34 9.861 10,85
De 32,0001 a 64 ha 276 3,97 12.470 13,72
De 64,0001 a 128 ha 173 2,49 15.552 17,11
De 128,0001 a 256 ha 97 1,39 16.725 18,41
De 256,0001 a 512 ha 31 0,45 10.171 11,19
De 512,0001 a 1.024 ha 7 0,10 4.859 5,35
TOTAL 6.954 100 90.870 100

Fuente: Catastro Topogáfico Pazcelazio (CTP).

Datos: en hecráreac.

Elabotación: propia

Sin embargo, los valores contenidos en el mismo nó res-
ponden a la fragmentación real del terreno, porque en los
ficheros del Catastro se encuentra, con harta frecuencia, pazce-
ías colindantes que pertenecen al mismo propietario y que
están dedicadas al mismo aprovechamiento. Se trata de una
grave contradicción el hecho de que se mantengan como
parcelas, adminisrrativa y catrascralmente separadas, propor-
ciones de terreno que constituyen una unidad, y que incluso
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responden plenamente a la definición que el mismo Catrastro
ha fijado de parcela (24).

Según nuestros cálculos habría que eliminar cuando menos
986 parcelas por tratarse de las que con seguridad se sabe que
son colindantes poseen números correlativos en la enumera-
ción del polígono-, son del mismo propietario y se dedican al
mismo o a los mismos aprovechamientos. E incluso esa cifra se
podría ampliar con unas 450 más, que si bien no poseen núme-
ros correlativos, pueden ser parcelas asimismo colindantes en el
terreno..

Si se efecnían estas correcciones sobre el Catastro Topográ-
fico Parcelario, el grado de parcelación queda situado a unos
niveles similares a los observados a comienzos de siglo, y las
diferencias pueden ser explicadas, en parte, por particiones
regulares por herencia.

Po,r lo anteriormente expuesto, la información recogida en el
cuadro V.3. no se puede ser tomada al pie de la letra. Pero
teniendo en cuenta que la concentración de parcelas se efectúa
en todas las categorías de manera proporcional, quizá con la
excepción de las dos primeras dases, puede afirmarse que la
distribución real final es muy similar a la que dicho cuadro
ofrece. Y en él se mantiene como una constante la dualidad del
alto número de minúsculas parcelas con una exigua superficie,
frente a un corto número de grandes parcelas que ocupan
considerables extensiones de terreno.

De todas formas y a pesar de la desigual distribución, la
importancia de los extremos ha sido reducida. Por una parte,
no son las parcelas absolutamente más pequeñas, las más nume-
rosas, sino que la frecuencia de clase aumenta desde la primera
categoría hasta la cuarta. De igual forma, aunque la cantidad de
tierras contenida en cada categoría aumenta progresivamente
desde la primera clase, en las dos últimas el signo se invierte, y

(24) La Ley de 23 de marzo de 1906, art. 6.° establece que se entiende por
parrela ^atartral. «la porción de terreno cerrado por una.linda poGgonal, que
pertenezca a un solo propietario o varios proindividuos dentros de un término
municipal». Y el Censo Agrario dice: «A efectos censales, se entiende por parcela
o coto rerrado toda extensión de tierra que está bajo una sola linde, es decir,
rodeado de terrenos, edificios o aguas que no pertenezcan a la explotación».
Instituto Nacional^ de Estadísiica; Primer Cerao Agrario de E.rpaña, año 1962,
Sevilla 41, Madrid, 1964, XI, 67 páginas; en pág. VIII.
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en términos absoluros la cantidad de tierras comprendidas en
las clases onceava y duodécima es inferior a las de las clases
anteriores.

No puede diidarse de la existencia de una fuerte dualidad
en el grado de parcelación, pero con los valores extremos
ligeramente corregidos, sobre todo por relación a la siruación
dominante en épocas precedentes.

Por lo que respecta a la relación parcelación y aprovecha-
miento, la vinculación es muy clara entre los aprovechamientos
dominantes (tierra de labor, olivar y pastos) y el tamaño de la
parcela (cuadros V.4.). La presencia de la tierra de labor y las
formaciones de pastizal o pastizal-matorral, aunque con excep-
ciones, va ganando importancia desde las primeras clases hasta
las últimas. Siendo 52,5 por 100 la, extensión que ocupan los
cereales en todo el término de Carmona, .se supera siempre esa
proporción a partir de las parcelas con más de 64 hectáreas
y es cultivo destacadamente dominante en lás siete parcelas
de mayor extensión.

No es tan regular, en cambio, el comportamiento de las
tierras de pastos, pero en cualquier caso, en las cuatro últimas
categorías (más de 64 hectáreas) siempre se supera el valor
medio de 11,31 por 100 que es lo que este aprovechamiento
supone en el conjunto del terrazgo carmonense.

Por su parte, el olivar, que representa el contrapeso en esia
relación de aprovechamiento/parcelación, va disminuyendo pro-
gresivamente su área de expansión -máxima en la categoría
tercera- hasta quedar reducida a un 8 por 100 de las tierras
comprendidas dentro de la duodécima categoría. En las parcelas
inferiores a 64 hectáreas, la superficie dedicada al olivar supera
sistemáticamente el valor medio registrado en el conjunto del
terrazgo, y en las parcelas con menos de 8 hectáreas ocupa más
del 50 por 100 de toda la superficie censada.

En el análisis de los terrenos de regadío falla la hipóresis
mantenida hasta aquí, y a primera vista no se observa .ningún
grado de relación entre el tamaño de la parcela y la superficie
que dentro de la misma se dedica a los terrenos regados. En
anteriores ocasiones habíamos advertido una marcada deferen-
cia del regadío por las parcelas de menores dimensiones (aun-
que tanipoco por las más pequeñas). En cambio, en el Catastro
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Topográfico Parcelario las vinculaciones no aparecen tan claras,
Observando el cuadro V.4.d. vemos que el 26 por 100 de todas
las tierras regadas se encuentran en las parcelas que poseen
entre 32 y 64 hectáreas, y que son las tres clases centrales
(parcelas comprendidas entre 8 y 64 hectáreas) las que concen-
tran el mayor número de los regadíos existentes: 58 ^por 100 de
las tierras regadas, 1.285 hectáreas sobre un total de 2.220.
Esta atracción de las tierras regadas hacia las categorías centrales
indica que la expansión del nuevo regadío, tanto el de los
cultivos herbáceos y olivares en la Meseta Diluvial, como el de

los agrios en los Alcores, se ha efectuado sobre parcelas de
medianas dimensiones, configurándose así explotaciones de
rendimientos aceptables. En las parcelas pequeñas se mantiene
y conserva el regadío tradicional de huerta.

Finalmente, al analizar la evolución de la superficie no agra-
ria por relación al tamaño medio de la parcela, observamos que
las parcelas más pequeñas pierden mayor proporción de suelo
agrícola en servidumbres, indispensables, a la agricultura (cua-
dro V.4.c.). En las parcelas que tienen menos de 0,50 hectáreas
de extensión, cerca del 10 por 100 está utilizada por caminos,
veredas, casillas..., etc. Una décima parte de la superficie de la
parcela se pierde por este motivo. Con lo cual estas parcelas, ya
de por sí pequeñas, ven además mermadas su superficie agraria
útil. En los grupos siguientes, aumenta el tamaño de la parcela,
pero por tratarse todavía de parcelas de reducidas dimensiones,
la superficie no agraria se mantienen en los límites más bajos
posibles, y, en consecuencia, disminuye la importancia propor-
cional de la superficie no agraria. Esta tendencia se mantiene
hasta que se atraviesan determinados umbrales. Entonces se
aprecia un cierto desahogo de espacios, puede cambiar el ritmo
y el sistema de explotacióti, y la importancia de la superficie no
agraria se eleva de forma considerable, aunque, desde luego,
nunca se vuelven a alcanzaz los niveles que se dan en la primera
categoría. Un primer umbral se alcanza entre las parcelas que
superan las cuatro o las ocho hectáreas. Aquí la proporción de
la superficie no agraria vuelve a establecerse en torno al 6 e
incluso 7 por 100. EI nivel más bajo se alcanza en la categoría
novena donde la superficie no agraria únicamente «roba» el
0,69 por 100 de la superficie; y de nuevo vuelve a elevarse la
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imponancia proporcional de los terrenos de servicio a la agri-
cultura. Ciertamente aquí ya no existe ese apremio de espacio.
Además, las grandes explotaciones agrarias empiezan a necesitar
mayores espacios de servidumbres: talleres, parque de maquina-
ria, almacenes propios, viviendas para obreros fijos, e incluso,
mayor prestancia en las viviendas principales, zonas ajardina-
das...

Una vez más sintetizamos gráficamente, mediante el análisis
de correspondencias (25) cuanto se ha dicho a partir de la
información cuantitativa de los cuadros V.4 (fig. 19).
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FIGURA 19
Correspondencia entie tamaño de las parcelas

y aprovechamientos. C.T.P.
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(25) Porcenrajes de inercia

eje I = 83,35
eje II = 8,67
eje III = 4,23

eje IV = 2,70
eje V = 0,86

Así pues, el eje I y el eje II absorben el 92 por 100 de la información.
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Las parcelas mayores se agrupan en torno al origen y en
estrecha dependencia de las tierras de labor, pastos y superficie
no agraria. Por su parte, el regadío aparece acraido por las
parcelas de pequeñas dimensiones, aunque termina ocupando
una posición intermedia, que nos habla de su implantación en
las medianas. En cuanto a las parcelas de menor cabida se
encuentran, en la gráfica, muy condicionadas por el comporta-
miento del cultivo del viñedo, pero dada la poca importancia
real de este tipo de aprovechamiento en el conjunto del te-
rrazgo, quizá la representación gráfica se encuentre algo desvir-
tuad a.

La impresión más notable que' se obtiene del análisis de la
gráfica de correspondencias, es la existencia de un umbral
-por lo que a aprovechamientos se refiere- entre las parcelas
mayores y menor_es de 132 hectáreas (entre los grupos S y 9 de
la gráfica).

Expresión paisajística

Del análisis del mapa de base poligonal (figura 20), del
estudio de la fotografía aérea, del Mapa de Cultivos y Apro^e-
chamientos, o, finalmente, del reconocimiento material del te-
rreno, se obtiene la visión de una clara dualidad de paisajes
agrarios en el territorio, de Carmona.

De forma simplificada podemos resumirlo así: al noroeste
de la línea de los Alcores, éstos com.prendidos, apreciamos un
paisaje diversificado por cierta variabilidad de cultivos, ya que
aquí alternan las parcelas de labor, eon las de terrenos regados
y los olivares. Asimismo, el grado de parcelación es elevado.
Por el contrario, una vez que se desciende del escarpe, se
repite un paisaje monotonamente llano, de grandes parcelas,
todas ellas dedicadas -apenas sin excepción- al cultivo de
herbáceas de secano. Aquí las diferencias entre ur.a y otra
parcela vienen dadas únicamente por la presencia bien de un
cereal de invierno, primavera, o planta barbechera. En las coli-
nas miocénicas destacan algunas manchas de olivares.

Final.mente, se individualiza un tercer tipo de paisaje al
noreste, si bien las diferencias aquí no son tan marcadas, por-
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FIGURA 20 Mapa de base poligonal de distribución de aprovechamientos según el C.T.P.

^:y?:i2;^ TI[RR^E NO CYLTIY^DĈO
t:^::Q::ii: :f

t^ InRm w ^oa •ĈROVCeMUU[uTw
MO ll[01 ^ pqRIR [l K.O^R
Du roaaerD





que el cambio se efectúa, o se efectuaba, de forma gradual. Es
la perduración de las tierras incultas de palmar y monte bajo lo
que configura la fisonomía de esta zona.

La diferenciación de los distintos paisajes se encuentra con-
dicionada, en parte, por la naturaleza de los suelos. Los bujeos
del sureste -vertisol de tipo «Carmona», y también el entisol
vertic «Fuentes de Andalucía»- son de excelente calidad para
el cultivo de plantas herbáceas de secano. Solamente en los
casos en los que la topografía se ondula -aunque lo hace de
forma suave- el olivar siistituye a la tierra calma.

Por su parte, los materiales diluviales de la meseta
Carmona-Dos Hermanas, dan suelos de desigual calidad. En los
casos en los que la proporción de caliza es considerable, son
buenos para el asentamiente y producción del olivar. ^Pero
cuando falta la costra caliza, desciende en gran manera su cali-
dad. En los tiempos en los que las tierras roturadas ocupaban
una superficie más reducida, algunas dehesas comunales y rea-
lengas se extendían por esta zona (26).

Firialmente, han sido los suelos tipo «Campana» -definidos
como «casi forestales» por ^ el Mapa de Suelos de la provincia
de Sevilla= los que han favorecido el mantenimiento y conser-
vación de terrenos sin cultivar, hasta fecha muy reciente, en .el
corazón mismo de la Campiña sevillana. Lentamente estas tie-
rras han sido ganadas para el cultivo, pero aún así, hoy las
manchas más homogéneas de superficie no cultivada se encuen-
tran al noreste, en los suelos «La Campana» (2.7). ^

A) Tierrar no roturada,r al nore.rte. Su .ru.rtitución por el labareo
inten.civo

La dinámica de la ^reducción de la superficie inculta puede
apreciarse con cierta nitidez observando simultáneamente la
figura 20 y el Mapa de Culcivos y^ Aprovechamientos.

En los polígonos limitados por el río Corbones al .oeste .y
por la carretera nacional IV al 'sur, las tierras .no cultivadas

(26) Así, por ejemplo, el Cazlero, conocida como dehesa realenga en 1755,
y pos[eriormenre repartida en suenes a censo.

(27) Hojas núm.963 (Lora del Río) y 964 (La Camparia) del Mapa de
Culávos y Aprovechamier,ros. ' •
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alcanzan una extensión desconocida en el resto del término
municipal. E Ĉpecialmente los polígonos números 19, 20, 21, 25,

26 y 27 forman una mancha continua de 4.300 hectáreas de
pastizal-matorral. Se caracterizan asimismo por sus parcelas de
grandés dimensiones, el conjunto de los seis polígonos está
dividido en 37 parcelas, con una superficie media cada una de
ellas de 115 hectáreas.

Así, por ejemplo, el poligono 27 está dividido en 7 parce-
las, con una media de 117 hectáreas cada una y' las tierras no
cultivadas suponen el 88 por 100 de toda la superficie poligo-
nal. EI polígono 26 está formado por tres parcelas tan sólo, con
una media de 160 hectáreas por parcela, y el 98 por 100 de la
superficie es de erial a pasto, mientras que el 2 por 100
restante corresponde a superficie no agraria. Finalmente, en el
polígono 20, se compone de dos únicas parcelas, el 99,5 por
100 de su superficie es terreno de pastos, y el 0,5 por 100
restante, no tiene uso agrario.

Así pues, el extremo noroccidental del municipio, a co-
mienzos de los años cincuenta, conrinuaba siendo un reducto
de tierras sin roturar. De las 10.720 hectáreas incultas que se
censan en el Catastro Topográfico Parcelario, 6.500 se en •uen-
tran en los poligonos numerados del 15 al 37, es decir, los
situados al este del río Corbones y al norté de la earretera
N-IV.

Cuando veinticinco años más tarde se levanta el Mapa de
Cultivos y Aprovechamientos la situación ha variado radical-
mente. Las tierras no cultivadas se han reducido de forma
considerable en toda Carmona, y especialmente en esta zona
noroccidental. LaĈ 6.500 hectáreas de erial a pasto han quedado
reducidas a 2.400. (Pero en cualquier caso, continúa siendo el
área de mayor concentración de terrenos no cultivados.)

En su lugar, las tierras se dedican ahora a un laboreo inten-
sivo con barbecho semillado, es decir, que la superficie agraria
se cultiva íntegra todos los años, alternando los cereales de
invierno en una hoja, con los cereales de primavera y plantas
barbecheras en la segunda. Los rendimientos de estas tierras de
labor son algo inferiores -en torno a un 15 al 30 por 100
menos- a los que se obtienen en los bujeos, suelos de asenta-
miento tradicional y excepcional de la tierra calma.
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B) Permanencia de los cultivos herbáceos de secano al sureste de la
línea de los Alcores

E1 paisaje que ha sufrido menos modificaciones es el de la
tierra calma de la llamada Vega de Carmona. Esta zona, for-
mada por una topografía excepcionalmente baja y llana, con
predominio de suelos arcillosos, ha sido el lugar tradicional de
asentamiento de los cereales.

Las transformaciones más importantes en este paisaje se
deben a la dinámica seguida por los sistemas de cultivos, y, más
recientemente, a la introducción de nuevas plantas en la alter-
nancia.

En el siglo XVIII, el sistema dominante era un sistema de
rotación bienal, con descanso de un año, en el que alternaban
en la primera hoja el cultivo de los cereales de invierno (cuatro
quinta partes de trigo y una quinta parte de cebada), con un
barbecho limpio, o sin semillar, en la segunda hoja. La mitad de
la superficie agraria quedaba sin cultivar, y la estampa del
ganado pastando en medio de los campos de trigales era fre-
cuente.

De forma lenta y gradual, en la primera mitad del siglo
XIX, el sistema de rotación bienal de «año y vez» (en lá
acepción castellana del término), es sustituido por un sistema
de rotación trienal, donde tanto la segunda como la tercera hoja
se semillan en alguna proporción (de 1/5 a 1/2, cada una de
ellas) con cereales de primavera, y leguminosas, respectiva-
mente. Drain denomina a esta modalidad, sistema trienal «in-
versée».

Finalmente el efecto combinado de la mecanización y de la
utilización masiva de abonso químicos ha hecho posible; ya en
el segundo tercio del siglo XX, la implantación de un sistema
de laboreo intensivo. La mecanización, porque ha permitido
liberar amplias superficies dedicadas hasta entonces a la alimen-
tación del ganado de labor. Y el empleo de abonos químicos,
porque garantiza la regeneración del suelo, que antes dependía
de los `largos períodos de barbecho y del abonado de origen
animal.

Por otra parte, la implantación en época reciente de nuevos
cultivos en la alternancia, maíz y algodón primero, girasoi y
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cártamo más tarde, ha configurado una nueva fisonomía, con-
trapuesta a la imagen tradicional de la zona.

Cuando hoy se recorre la Vega de Carmona nuevos elemen-
tos definen su paisaje: desaparición total y absoluta de tierras
en barbecho limpio, ausencia de ganado, y presencia de nuevos
cultivos barbecheros.

C) Pequeñas parcelas olivareras al noroeste de los Alcores.
Introducción del regadío y del laboreo intensivo

Este área está delimitada, por el sur por la carretera comar-
cal que une Alcalá de Guadaira, Mairena del Alcor, EI Viso del
Alcor y Carmona; por el este, por la carretera que une Car-
mona con Lora del Río; al norte y oeste por el curso del río
Guadalquivir. Este paisaje contrasta abiertamente con la mono-
tonía cerealística y Ilana que comienza al sur del Alcor.

El contraste es múltiple. En primer lugar es un paisaje más
diversificado, tanto por la mayor variedad de cultivos, como
porque es un terreno más parcelado, sobre el que se asienta
una pequeña y mediana propiedad avecindada en Carmona, y
que siempre ha sido cultivadora directa de sus tierras. También
ha sido y es el paisaje más dinámico. En el siglo XVIII gran
parte de la zona estaba cubierta por palmitares y dehesas, pero
poco a poco, a lo largo del siglo XIX y parte del XX, esos
terrenos incultos fueron ganados para plantío de olivar, de tal
forma que a mediados del XX la meseta diluvial constituía la
mancha más extensa y homogénea de olivar de toda la provincia
de Sevilla. ^

A su vez, el culrivo del olivar -por causas ya referidas en
páginas precedentes- ha entrado en decadencia y se ha hecho
necesaria s^^ sustitución por otros cultivos más rentables.

La decadencia del olivar es coincidente con dos hechos.
Primero con la sustitución del sistema de rotación trienal, en las
tiér.ras labradas, por el de rotación bienal, y por lo tanto, con la
intensificación del cultivo de estas tierras y la elevación de los
rendimientos. Segundo, también es coincidente con la exten-
sión de los terrenos regados, favorecida a su vez por la empresa
de grandes obras hidráulicas de casácter estatal.

En la medida en que los terrenos de la Meseta Diluvial, y
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los pocos suelos aluviales que se comprenden dentro del tér-
mino de Carmona, se vieron afectados por la construcción de
los canales del Valle Inferior y del Bajo Guadalquivir, estas
tierras entraron en regadío. Naranjales, algodón, maíz o remo-
lacha han ido poco a poco cubriendo su superficie. Pero tam-
poco es infrecuente, todavía hoy, encontrar viejos olivares be-
neficiados por el agua de riego.

Ciertamer.te, la zona afectada en Carmona por los grandes
canales del Guadalquivir es de reducidas proporciones, pero a
impulsos de esos regadíos se estimuló el alumbramiento de
aguas subterráneas. Ya hemos referido que este regadío, susten-
tado con agua de pozo, no produce tan elevados rendimientos
como las tierras reĈadas por los canales. En cualquier caso, ha
dado lugar a un paisaje diversificado de pequeñas parcelas
de agrios, frutales, herbáceos, o de olivar.

Finalmente, existen muchas parcelas en las que se ha proce-
dido al arranque del olivaz, pero que se han mantenido como
tierras de secano. En tales casos, la sustitución se ha hecho a
base del cul •vo intensivo de herbáceas. Su sistema de explota-
ción es similar al seguido en la Vega, aunque los rendimientos
que se obtienen son inferiores, en un 20 por 100. Pero en
cualquier caso, dada la edad de los olivares y el alza de los
costos de este cul •vo, los rendimientos conseguidos como te-
rrenos de labor son superiores a los que se obtenían de los
ol ivares.

De rodo ello se deriva la diversidad fisonómica de esta
zona. Con predominio de un alto grado de parcelación, alternan
y se" suceden parcelas aún plantadas con viejos olivares de
secano -descuidados en su explotación y herencia del pa-
sado-, nuevos olivares de regadío -con predominio de la
variedad «ntanzanilla», formados por árboles jóvenes, mejor
cuidados y también más productivos-, parcelas de cultivos
herbáceos de secano, y finalmente, parcelas dedicadas a los más
diversos aprovecharnientos de regadío: naranjales, melocotone-
ros, algodón, maíz...

Esta sensación de diversidad queda, además, acentuada por-
que no existe solución de continuidad entre la meseta diluvial y
la franja de los Alcores, y en éstos, dadas sus cazacterísticas
edéficas, agronómicas y humanas, se amplia aún más ia diversi-
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dad de usos: cultivos hortelanos, mayor frecuencia de los
agrios, asentamiento de los núcleos de población, residencias
secundarias para la población urbana,...

En resumen, la Vega de Carmona se caracteriza y va a
seguir caracterizándose, por la ausencia de modificaciones en su
paisaje. La zona nororiental tenderá a adquirir una fisonomía
similar a la de la Vega, por la paulatina y gradual expansión de
las tierras de labor. Y por último, la Meseta Diluvial y el Alcor
ofrecen un paisaje más dinámico, presidido por el cambio.

2. LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD SEGUN EL
CTP

Análisis de la distribución de las tierras

De acuerdo con el Catastro Topográfico Parcelario, hay en
Carmona 2.407 propietarios de tierras, y si se distribuyera de
forma regular entre esos individuos, cada uno dispondría de 37
hectáreas de terreno (28). Pero, obviamente, no todos los pro-
pietarios poseen la misma cantidad de tierra, sino que ésta se
encuentra distribuida de forma muy desigual.

Algunas cifras pueden ácercarnos a aprehender la distribu-
ción real. La propiedad mediana dispone de 5,9250 hectáreas.
Así, pues, el 50 por 100 de los propietarios poseen tierras por

(28) A la hora de efectuar los cálculos sobre la estructura de la propiedad,

hemos presándido de 1.534 hectáreas de supe^cie no agaria, perteneáentes a
organismos estatales. Son los siguientes (respetamos la denominaáón utilizada en

el CTP):

Direccióñ Gral. Ganadería ..................... 15 parc. 60 haz

RENFE ..................................... 9 parc. 79 has
Provincia de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 parc. 112 has

Conf. Hidrogr. del Guadalquivir ............... 13 parc. 129 has

Estado ...................................... 226 parc. 1.154 has

Estos organismos, en realidad, no son realmente propietarios agícolas y caso

de haber sido induidos podrian desvirruar la distribución real del terreno agrícola,
en espeáal el Estado, que con 1.154 hectáreas figuraría como uno más de los

grandes porpietarios del pueblo.
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debajo de esa cabida. Y entre todos ellos reunen poco más de
3.000 hectáreas. Por el contrario, un propietario tiene más de
2.000 hectáreas, y los seis mayores terratenientes acaparan
cerca de 9.000 hectáreas de suelo agrícola.

CUADRO V-5

Relación entre el número de propietarios y superficie
que poseen. Di Ĉtribución en trece clases

Propie^arioJ Tierrar Razón
^ A^i

Abi. ., AbJ. , , i5 ALi.

Menos de 0,50 ha 73 3,03 21 0,02 I51,5
de 0,5001 a 1 ha l33 5,53 98 0,11 50,2
de 1,OOOl a 2 ha 306 12,71 452 0,51 24,9
de 2,0001 a 4 ha 445 18,49 1.277 1,43 12,9
de 4,0001 a 8 ha 398 16,54 2.252 2,52 6,6
de 8,0001 a 16 ha 331 13,75 3.849 4,31 3,2
de 16,0001 a 32 ha 272 11,30 6.Ó06 6,72 1,7
de 32,0001 a 64 ha 153 6,36 6.847 7,66 1,2
de 64,0001 a 128 ha 118 4,90 10.771 12,06 2,5
de 128,0001 a 256 ha 10G 4,40 19.919 21,18 4,8
de 256,0001 a 512 ha 50 2,08 18.062 20,22 9,7
de SL2,0001 a 1.024 ha 16 0,66 11.827 13,24 20,1
de 1.024,0001 a 2.048 ha 6 0,25 8.955 10,02 40,1

La oposición, tanta veces puesta de manifiesto, entre un
corto número de individuos que poseen imponantes extensio-
nes de tierra y el grueso de los propietarios que difícilmente
puede subsistir con la explotación de las suyas, aparece refle-
jada eíl el cuadro V.S. La situación más equilibrada la represen-
tan los que poseen entre 16 y 64 hectáreas, pero únicamente va
referida al 17,66 por 100 de los propietarios. A partir de estos
valores centrales, ya sea subiendo o bajando en la tabla, se
acentúan los desequilibrios y, logicamente, las mayores despro-
porciones se dan en ambos extremos, peto sobre todo en el
extremo superior del cuadro, que representa a la propiedad
mínima. Aquí encontramos 73 propietarios que reúnen 21 hec-
táreas de terreno (una media de 0,2877 ha cada uno). E igual-
mente extrema es la situación que se refleja en la segunda
categoría donde 113 propietarios (5,5 por 100 del censo), sólo
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poseen 98 hectáreas. Por oposición, hay 22 propiecarios, menos
del 1 por 100, que poseen casi una cuarta parte de la superficie
agraria. "

Pero si bien en términos absolutos puede asegurarse sin
ningún atisbo de duda que la tierra está muy desequilibrada-
mente distribuida y que es manifie Ĉta la fuerta dualidad exis-
tente entre pequeña y gran propiedad, en términos relativos,
cuar.do esta siruación se compara con la de épocas anteriores,
se advierte que la estructura de la propiedad territorial. ha
experimentado una cierta redistribución, gracias a la cual, en
alguna manera, se ha corregido la situación heredada del pa-
s ado.

Tomando como punto de partida el Amillaramiento Refun-
dido de 1910 (cuadro V.6.), se advierte una disminución de la
propiedad minúscula (de significar rl 29 por 100, pasa a supo-
ner el 21 por 100 en el CTP) y de la gran propiedad (4 por
100 ahora, frente al 7 por 100 en 1910):

CUADRO V-6

Distribución de la propiedad en 1910
y en el CTP

. Propietariot Tierrat ' Razón

Abt. ;'r Abt. ,r

ryr Alaxl

^.'r Min.

o Menos de 2 ha 441 29,í3 480 0,56 52,0
^
r

De 2 a 20 ha 685 45,24 4.595 5,31 8,5
De 20 a 200 ha 279 18,43 18.927 21,88 t,2
Más de 200 ha 109 7,20 62.483 72,25 10,0

Menos de 2 ha 512 21,27 571 0,64 33,2
^ De 2 a' 20 ha 1.281 53,22 9.266 10,37 15
F De 20 a 200 ha 515 21,40 34.551 38,G8

,
1,8

V Más de 200 ha 99 4,11 44.947 50,31 12,2

Fuence: Catastro Topogáfico Pazcelazio (CTP).
Dazos: en hectáreas.
Elaboración: propia.

Por compensación, aumentan las categorías intermedias, so-
bre todo Ia pequeña propiedad, constituida por más del 50 por
100 de los propietarios. Ahora bien, esta situación no debe ser
incerpretada como una mejora sustancial en la distribución de la
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tierra, ya que cabe poner en duda la viabilidad económica de la
mayor parte de estas explotaciones que poseen tres, seis, o diez
hectáreas de terreno. La calidad de las tierras, el aprovecha-
mienco a que se dediquen, asi como los sistemas de cultivos
empleados, van a ser los elementos decisivos a la hora de la
valoración de la productividad y rentabilidad de dichas tierras.
Pero sobre la base del predominio de la explotacióñ de secano,
hay que pensar que la mayor parte de estas tierras no garanti-
zan por sí solas la subsistencia de sus cultivadores. En cambio,
sí resulta bastante más positiva la posición de los propietarios
que poseen entre 20 y 200 hectáreas: disponen de una propie-
dad media de aceptables dirnensiones (67 hectáreas) y su nú-
mero se ha incrementado ligeramente, en términos relativos,
por comparación a 1910.

Analizando en conjunto la evolución de la estructura de la
propiedad desde el Catastro del Marqués de la Ensenada hasta
hoy, también encóntramos que se ha corregido, moderada-
mente, la desequilibrada distribución de la tierra. En la figura
21 se representa la curva de Lorenz aplicada a1 Catastro Topo-
gráfico Pazcelario. Obviamenté no es una distribución perfecta:
la curva se separa muy mucho de la representación teórica ideal
representada por la diagonal. Pero al menos, cuando se com-
para esta línea con la dibujada por la situación de la propiedad
en 1755 (figura 15) o en 1910 (figura 18) encontramos una
ciena tendencia al acercamiento al centro de la figura. Como
consecuencia de ella, la superficie limitada por la diagonal y la
curva se ha reducido y el índice de Gini toma ahora el valor
0,79. ^

El índice, pues, ha evolucionado en los siguientes términos:.
0,88 en 1755; 0,84 en 1850 y también en 1910; 0,79 en el
CTP. Ciertameñte, las modificaciones se han efectuado de
forma gradual y lenta. A nuestro entender, lo más significativo
es que el índice se ha visto alterado en mayor grado en el
tiempo transcurrido dentro del siglo XX, que en el siglo y
medio anterior.. Cuando la agriculrura era la única, o la princi-
pal, fuente de riqueza, se mantenía a un alto grado de concen-
tración de la tierra en pocas manos. A medida que se han
desarrollado otros sectores de producción y la agricultura ha

perdido su posición hegemónica, el grado de concentración se
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ha relajado y, probablemence, buena parte de los capitales se
ha desviado hacia otras actividades productivas.

FIGURA 21

Curva de Lorenz representando la acumulación de
la propiedad. C.T.P.
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En cualquier caso, las anteriores observaciones deben ser
entendidas como matizaciones efectuadas en la distribución de
la tierra, por cuanto que el elemento dominante continúa
siendo, a nuestro juicio, la dualidad que enfrenta a unos pe-
queños propietarios, obligados a emplearse como asalariados ya
que no pueden subsistir con el producto de sus tierras, con los
grandes propietarios de más del 50 por 100 de las tierras del
término.
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La distribución de los aprovechamientos en la gran
propiedad

Propiedad y explotacionea agraria,r

El régimen de cenencia de la tierra, según los Censos Agra-
rios de 1962 y 1972, se distribuye así:

CUADRO V-7

Distribución de la tierra por su régimen
de tenencia (29)

S. rentada Propiedad Arrend. Aparr. Otror

1962 79.044 58.113 18.292 1.190 1.449
r/o 100 73,52 23,14 1,51 1,83

1972 90.235 69.867 18.340 1.556 472
^/0 100 77,44 20,32 1,72 0,52

Fuente: Cazastro Topográfico Parcelazio (CTP).
Datos: en hectáreas.
Elaboración: propia.

Sin duda alguna, hay un elevado predominio de las tierras
explotadas en régimen de propiedad. Y no sólo es importante
que en tornp a las tres cuartas partes de toda la superficie
agraria sea cultivada directamente por sus propietarios, sino que
incluso la tendencia más manifiesta es que la propórción 'de
tierras explotadas directamente por sus dueños ha ido en .au-
mento en el plazo de diez años que median entre la elaboración
de uno y otro censo. Efectivamente, en 1962, el porcentaje de
tierras explotadas por sus propietazios era de 73,5 por 100; en
1972, esta modalidad de tenencia ha ganado cerca de cuatro
puntos, pues se sinía ahora en el 77,4 por 100.

Le sigue en importancia las tierras arrendadas, sus valores

(29) Sorprende la elevada diferencia, más de 11.000 hectáreas, entre la
superfiáe censada en 1962 y 1972. Observando los valores de otros muni Ĉpios,
en la mayor parte de ellos se aprecian iguales o similares desfases. En el conjunto
provincial se censan 1.251.674 heaáreas en 1962, y 1.329.414 hectáreas .en
1972. No acertamos a comprender la razón de tan fuette diferencia
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proporcionales han descendido de un 23 a un 20 por 100,
aunque bien es cierro que, en términos absolutos, la supe^cie
así explotada mantiene unos niveles similares en 1962 y 1972:
15.000 hectáreas. La aparcería y otras formas apenas si poseen
significación en las tierras de Carmona.

En el régimen de tenencia de la tierra se han experimentado
distintos cambios de tendencia desde el siglo XIX, y sobre
todo dentro ya del siglo XX.

A mediados del siglo XIX, debido a la amortizació q de
tierras en manos de la Iglesia y a la alta proporción de propie-
dad absentista, gran parte de las tierras del término de Car-
mona, un 60 por 100, estaban cedidas en arriendo. Con poste-
rioridad, la desamortización de las tierras eclesiásticas, la rotu-
ración de tierras concejiles adehesadas, y el acceso a la propie-
dad de una burguesía agraria residente en Carmona o pueblos
limítrofes, dieron como resultado el incremento de la explota-
ción directa de la tierra y la contracción de los azrendamientos.
La situación recogida por el Amillaramiento de 1910, donde
sólo se registra como arrendada el 14 por 100 de la superficie,
es significativa al.respecro.

En los años veinte, y sobre todo en los años treinta se
generaliza la vuelta al arrendamiento y aparcería en el Valle del
Guadalquivir. Según el informe de don Mariano RodríĈuez
Gutierrez, notazio de Cazmona, a comienzo de la década de los
treinta, sólo se explota directamente el 10 por 100 de las
tierras, el 70 por 100 se encuentran arrendadas, y el 20 por
100 se subazriendan (30). Parece excesivo que sólo el 10 por
100 de las tierras se cultiven directamente, pues hay que pensaz
que cuando menos los pequeños propietarios, la mayor pazte de
los medianos, e incluso algunos de los grandes (31) explotaban

(30) «De lo expuesro puede inferirse que las propiedades son explotadas por
los dueños, las menos; por arrendatazios labradores acomodados, la mayor parre,

y por pegujaleros, o pequeños colonos, algunas de ellas.» Informe de lar Notario.r

del territoria del Colegio de Ser^rlla .robre nE/ Problema de la Tierra». Imp. Eulogio de

las Heras. Sevilla, 1931, 184 páginas, en pág. 21. Los daros porcenruales cirados,

en pág. 96.

(3l) EI mismo informe notarial remge algunos ejemplos en este sentido.

Así, Agustín Armero e^tplota direcrarnente todas sus tierras: el Judío, Cabrito

Alro, Moscoso y Alcaudete, que suman 2.200 fanegas. También Pedm SoGs lleva
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directamenre sus tierras. Por su parte, Malefakis, basándose en
el Registro de la Propiedad, sostiene que el porcentaje de
tierras arrendadas en el Valle del Guadalquivir, en 1933, se
situaba en torno al 40 por 100 (32), proporción que nos parece
mucho más próxima a la realidad.

Causas de distinta índole llevaron a los propietarios a incli-
narse por estas formas de explotación indirecta. Entre las prin-
cipales cabría mencionar, por una parte, causas de índole social:
la existencia de sindicatos obreros, las reivindicaciones salaria-
les, la oposición de los jornaleros a la introducción de la ma-
quinaria agrícola y, en suma, la mayor presión y fuerza ejercida
por los trabajadores del campo aconsejaron a los propietarios el
abandono de la explotación directa. Por otra parte, también in-
fluyeron causas de índole económica }^ técnica como el paso del
cultivo al tercio al bienal, pues la utilización de aparceros fue,
en todo el Valle, la forma más generalizada para llevarlo a
efecto (33).

Además, junto a arrendamientos y aparcerias, se extiende la
práctiça del subarriendo. Malefakis lo explica diciendo que
los grandeĈ propietarios absentistas no estaban siquiera dispues-
tos a Ilevar la administración de las fincas que querían arrendar,
y las cedían en bloque a un gran labrador que a su vez las
subarrendaba (34). En síntesis, interesa destacar que, en víspe-
ras de la guerra civil, gran parte de las tierras de la Campiña

personalmente tres de sus fincas, con una cábida de 1.300 fanegas. Ibidem.

P^. 98.
(32) Malefakis, E., Rejornra agraria y rer^olurrón ^amperina en !a Ecpaña del tiglo

XX. Ariel, Bazcelona, 523 páginas, cuadro 21, pág. 111.

(33) Vid. Naredo, J. M., Ruiz-Maya, L. y Sumpsi, J. M. «La crisis de las
aparcerias de secano en la postguerra» en Agrirultura y So^iedad. núm. 3(abril-
junio, 1977), Págs.9-G7).

(34) «EI predominio del absentismo afettaba también a la forma de Ilevazse
a cabo los arrendamienros en el Sur de España. En el resto del país, la mayoría de
los propierarios arrendaban directamente sus tierras, en forma de pequeñas pazce-
las, a pequeños arrendararios. En el Sur, induso este nivel de administración
acriva de las fincas, era superior al esfuerzo que el absentista estaba dispuesto a
reaGzac En lugar de esro, las grandes fincas se arrendaban normalmenre de
manera unitaria a un único arrendarario ^l azrendador o labrador- quien, a su
vez, o bien cultivaba la tierra con ayuda de mano de obra cóntratada o bien las
subarrendaba en forma de pequeñas parcelas a pequeños campesinos». Malefakis,
E., op. ^it., págs. 112-113.
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se arrendaban y eran las grandes fincas de tierra calma de la
propiedad absentista.

A1 finalizar la guerra civil, las condiciones cambian tocal-
mente. La presión obrera desaparece por completo, y, además,
tras la imposición del bloqueo económico, la agriculrura se
configuraba como un buen negocio, pues era preciso garantizar,
ya fuese en el mercado oficial o en el mercado negro, la mera
subsiscencia de la población. Se produce un retorno general de
los propietarios hacia el culcivo directo y en los años setenta
son contadas las fincas que continúan explotándose mediante
los tipos de arrendamientos y parcerías propios de los años
treinta. En la actualidad la explotación directa presenta valores
similares a los registrados en el conjunto de Andalucía (77,1
por 100), e incluso a nivel nacional y continúa la reducción de
las tierras cedidas en airiendo.

Debido al claro predominio de la explotación directa que
hoy se da en el cultivo de las tierras de Carmona, podemos
considerar que la distribución de aprovechamientos observada
en la propiedad es fiel reflejo del comportamiento de las mis-
mas explotaciones.

Agudización de la.r correapondenciaa entre aprovechamientos y ta-
maño de la propiedad

En la relación de aprovechamientos y tamaño de la propie-
dad cabe suponei dos situaciones. Por una parte, que se con-
firmaran las tendencias manifestadas en la distribución de apro-
vechamientos en la parcelación: en tal caso, quedaría claro que
cada propietario tiende a restringir su atención a un único
cultivo. Por otra, que se registre un cambio de signo; en este
caso, habría que concluii que la propiedad diversifica los apro-
vechamientos de las parcelas que posee, a fin de evitar riesgos y
no invertir todo el capital en un solo cultivo.

Resultaría penoso realizar un análisis comparativo de la in-
formación cuantitativa de los cuadros V.4. y V.8., dado la
cantidad de valores que hay que considerar simultáneamente.
Sin embargo, sí puede efectuarse una comparación simple a
partir de las gráficas del análisis de correspondencias aplicadas a
parcelación (fig. 19) y propiedad (fig. 22).

328



O O O v^ Ñ O^ v^ O ^ aD 'n v^ ^

g O ^ `^ ^v _ Ñ ^.̂ ', ó °m ° c°^ ° óo - w ^?
Ó ^i o v. ^.. N -: ^ v^ Ó^n

N rv - O a0 v^

Ĉ
4

i
V

O

•

Ó

<

z

^i

,̂`

T

c
N̂
N

N ñ V' V^ `cf OD ^ C^1 N N^
< N ^P GO v^ O
G^ N 00 _ O R O

_ N^ C.^ W O`P O N^1

N Ó Ó ri ^ en r^ ^j o0 O
- N N^J Gp ^ N n Q

- .n r ^n .n aó ^
N N1 ^ -

O O O N rv y^ O v^ N O O O O
0 0 o v c c^ c N'n o 0 0c

O N O O O N- O n rv Ó _
O Ó Ó v^ v^ r^ V^ O^ n^ V'

Ó ÓG^ Ó
Ó Ó Ó

n V^ n L^ G^ -^C L^ n en V' n O O
C.^ G^ rn .n n N^P V' -^ O
O OÓ r L^ n N n N 00

N N n V' n V' O ^ V^

r.^ y O O^ ^^- • ^ oD N ao
O V'n `C v ^ - .n
^ ^ N - N V' r

8 ^ ñ W 0^ 'n O GO N OCO O^ K O
_ O N O O V' a0 -^^ N

^J n^p ef ^p v r O N íC^
Ó ^ Ki ^p R Ó O V' ^e' rrv ^7
-^'J N V^ N N r

rn W CO r'I1 CO G^ W n íC^ `P ^n

r r N N`Q' N^p ^

N_ ^^ Nop W W O N1 v^i V' Ñ^C' O N n
^P V' ^np V' V' c0 G^ rn Ôp ^n
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La conclusión más claza de la situación contenida en la
figura 22, es el establecimiento de una clara dualidad, ya apun-
tada en la parcelación, pero no tan manifiesta, entre las propie-
dades de mayores dimensiones (mayores de 256 hectáreas, pero
sobre todo mayores de 512 hectáreas) y las categorías menores.
Tierra de labor, pastos, y superficie no agraria se vinculan
marcadamente a la gran propiedad. Los demás aprovechamien-
ros, que de hecho se reducen a olivar y regadío, se distribuyen
por todos los tamaños de propiedad, aunque con una cierta
tendencia hacia las propiedades de menores dimensiones.

En consecuencia, en el eje de coordenadas, la pequeña y la
mediana propiedad se definen por oposición y alejamientos de
la tierra de labor, la superficie no agraria, y el erial a pastos.
Regadío y olivar -^ada uno por razones de distinto orden- no
aparecen tan claramente vinculados a la pequeña y mediana
propiedad y suponen una proporción importante de las propie-
dades de cierta magnitud.

Desde el punto de vista cuantitativo, aquí se encuentra la
diferencia más apreciable en relación a la distribución de la
parcelación. Tanto olivar como regadío dejaban de ser cultivos
representativos en las parcelas de más de 64 hectáreas. En el
análisis de la propiedad, es significativa la presenciá del olivar
hasta las propiedades de 256 heccáreas (en el cuadro V.8.c. el
porcentaje del olivar en esta categoría supera los valores me-
dios del^ municipio). Y el regadío es significativo incluso en las
porpiedades de hasta 512 hectáreas.

^Cómo se interpreta esto? A nuestro entender, un mi Ĉmo
propietario acumula varias parcelas de distintos tamaños, pero
dedicada.r al mi.rmo apravechamiento; y termina configurando una
única explotación de mayores dimensiones. En el olivar y rega-
dío ello se manifiesta precisamente por la mayor presencia de
dichos cultivos en categorías superiores. En los terrenos de
pastos, y sobre todo en la tierra de labor, esa acumulación de
varias parcelas del mismo aprovechamiento, provoca una ele-
vada concentración en las categorías superiores.

La superficie no agraria (35) se decanta como un uso propio

(35) Recuérdese que en el análisis de la propiedad ha sido eliminada toda la
superfiáe no agraria que no se encuentra direttamente al serviáo de la agricul-
tura, propiedad de organismos estatales.
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de la gran propiedad, con la aparente paradoja de su elevada
proporción en las propiedades más pequeñas, y cuya razón ha
sido eacplicitada con anterioridad. Sólo la gran propiedad puede
permitirse el poseer imponantes espacios no dedicados direc-
tamente a la producción agrícola. La pequeña, de forma obli-
gada, debe ceder parte del espacio agrícola a unos servicios
mínimos indispensables.

La gran propiedad

Como primera apreciación observamos qúe en el período
transcurrido desde 1910 hasta ahora se ha reducido de forma
sensible la acaparación de tierras por parte de los grandes pro-
pietarios. Si tomamos las 200 hectáreas como limite convencio-
nal de la gran propiedad (cuadro V.6.) vemos que, entre el
Amillaramiento de 1910 y el Catastro Topográfico Parcelario,
desciende el número de grandes terratenientes, es menor el
volumen de tierras de las que dispdnen y, asimismo, la propie-
dad media disfrutada por cada uno de estos grandes propieta-
rios ha pasado a ser de 573 a 454 hectáreas. Orientación hacia
otros sectores económicos y particiones hereditarias son basi-
camente los factores que han dado lugar a esta distensión rela-
tiva (siempre relativa) de la concentración de la tierra eñ manos
de los grandes terratenientes.

Por otra parte, si optamos por el límite de las 1.000 fanegas
(cuadro V.9.), con el fin de mantener el marco de comparación
con situaciones anteriores, de nuevo se comprueba que el pa-
trimonio de la Ĉran propiedad ha sufrido una merma impor-
tante. En 1910 eran 40 los individuos que poseían más de
1.000 fanegas; según el Catastro Topográhco Parcelario sólo
hay 20 porpietarios que superan ese valor, y entre todos ellos
poseen cerca de 20.000 hectáreas.

Por lo que a las orientaciones productivas respecta, en la
relación de los mayores propietarios se confirman las tendencias
que han venido dandose desde mediados del siglo XVIII: au-
sencia casi absoluta, por no decir total, de las tierras regadas,
poca atención al cultivo del olivar, y marcada preferencia por
las tierras de labor y pasto. Poco parece haber cambiado en los
sistemas de producción de la gran popiedad agraria ya que la
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explotación extensiva de labor y pasto y la rotación trienal
presiden la actividad agrícola.

Pero actualmente esa situación ha cambiado. La mayor parte
de las tierras que en el cuadro V.9. figuran como terrenos de
palmar y erial a pastos, se encuentran roturadas, la ganadería
apenas si tiene importancia en el municipio, y los terrenos han
sido ganados por el sistema de rotación intensivo.

En cualquier caso, la situación reflejada por el cuadro V.9.
es válida hasta comienzos de la década de los cincuenta. Y nos
interesa destacar tanto la inmovilidad de un esquema de pro-
ducción -basado en la explotación extensiva de las fincas de
grandes dimensiones- durante dos largos siglos, como la rá-
pida intensificación de la producción que se ha efectuado en los
últimos treinta años.

^Quiénes son hoy los grandes propietarios de tierra en
Carmona? ^Hasta qué punto la gran propiedad del siglo XX
responde a la herencia legada por el Antiguo Régimen o, por el
contrario, ha sido forjada por la burguesía tras la consagración
de la propiedad privada como forma de tenencia de la tierra?

No resulta fácil rastrear la presencia de la nobleza titulada
hasta nuestros días. A lo largo del período estudiado muchos
tírulos han desaparecido de la relación de propietarios, pero en
algunos casos ello es debido a que han quedada integrados en
otros casas nobiliarias. Además, los vínculos familiares que han
ido entrelazando a las grandes familias de terratenientes com-
plejizan el análisis de este fenómeno. Y, finalmente, no hay que
olvidar que cuando la transmisión procedía de la madre, el
apellido originario se ha perdido.

Siendo conscientes de esas dificultades, podemos afirmar
que hoy son realmente pocos los tírulos nobiliarios del Antiguo
Régimen que permanecen vinculados a la propiedad de la tierra
en el término de Carmona.

En el cuadro V.10. se recoge la relación de los terratenien-
tes que en la actualidad ostentan algunos de los tírulos propie-
tarios de tierra en épocas precedentes. La lista es corta, y, de
hecho, es aún más reducida. Primero porque se incluyen dos
títulos (marqués de Gómez de Barreda y marqués de Méritos)
que no figuraban en ninguna de las relaciones anteriores y que
si los incluimos aquí es por su vinculación a otras casas nobilia-
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rias conocidas. Segundo, porque títulos que aparecen ahora
como independientes, proceden de la misma familia y han es-
tado unidos bajo una misma persona en fecha reciente: tal es el
caso de los títulos de marqués de Torre de la Presa, marqués
del Saltillo y conde de Casa-Galindo en la persona de Andrés
Lasso de la Vega y Quintanilla. En virtud de ello, hemos distin-
guido cuatro «nucleos» de rítulos.

En primer lugar, la casa Alba-Berwick. En el Catastro To-
pográfico Parcelario figura como primer propietario con 2.018
hectáreas. Paza nosotros representa el mejor exponente de la
herencia recibida del Antiguo Régimen. Según el Catastro de
Ensenada, en 1755 era propietaria de 2.221 hectáreas de te-
rreno, 2.109 a mediados del siglo XIX, y en el Amillaramien-
tos de comienzos del XX se le reconocían 1.932 hectáreas. Los
Ĉuatro valores oscilan en torno a 2.000 hectáreas, y buena parte
de las diferencias han de ser atribuidas a la mayor o menor
precisión de las mediciones realizadas. Las grandes casas, pues
-como Infantado, Osuna o Medinaceli en otros lugares-, han
conservado la mayor pazte del patrimonio que les legó el Anti-
guo Régimen, una vez les fue reconocido como propiedad pri-
vada. '

EI segundo núcleo está constituido por la familia Lasso de la
Vega. Su trayectoria no• es suficientemente conocida. En el

Catastro del Marqués de la Ensenada se sitúa como primer
hacendado, no sólo por la cantidad de tierras que poseen en
propiedad, sino también, y básicamente, por el volumen de ^las
que arrienda. A lo largo del XIX consolida su posición, tanto
la económica (por la adquisición de tierras desamortizadas),
como la social (por la concesión de nuevos títulos e incluso la
Grandeza de España) (36). En la actualidad, los títulos ligados a
los Lasso de la Vega son ostentados por los hijos de Andrés

(36) En 1850 se concede la Grandeza de España al IX Mazqués de Torres

de la Presa y Conde de Casa-Galindo, Miguel Lasso de la Vega y Madaziaga. En

1875 se le concede la Grandeza de España al III Conde de Casa-Galindo y

Mazqués de las Torres de la Presa, Andrés Lasso de la Vega y Quin[anilla; en

1876 se le concede el título de Vizconde de Dos Fuentes a Miguel Lasso de la

Vep^ y Quintanilla. Vid. Elerrco de Grandeza.r y títuht nobrliarro.r e.rpañole.r, 1977.

Ediciones de la Revista de Hidalguía, Madrid, 1977, 1112 páginas, en
págs. 149, 213 y 572. .
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IPÂr'
I^

d
^
V

.^-^
^
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Lasso de la Vega y Quintanilla (los Lasso de la Vega y Mara-
ñón). Junto a ellos, situamos al conde de Peñaflor y al marqués
de Gómez de Barreda porque sus titulares han contraido ma-
trimonio con dos hermanas Lasso de la Vega y Quintanilla.

De los antiguos propietazios de Cazmono ésta es, sin duda,
la familia que ha conservado un mayor volumen de tierras. En
el Catastro Topográfco Parcelazio hay 3.188 hectáreas a nom-
bre de los hermanos Lasso de la Vega y Quintanilla, e identifi-
cados como Lasso de la Vega hay 4.192 hectáreas. Asimismo,
en el Censo de Conrribución Rústica, las ocho personas apelli-
das Lasso de la Vega reúnen una riqueza imponible de
6.158.871 pesetas.

La familia de los León Arias de Saavedra posee accualmente
los títulos. de marqués del Moscoso y marqués del Valle de la
Reina, ambos presentes en la relación de propietarios desde
1750. El marqués de Méritos se encuentra vinculado familiar-
mente a ellos. Pero desde luego, no figuran entre los primero^
terratenientes del cérmino.

Finalmente, dos títulos de aparición más tardía en Carmona
se mantienen como propietarios de tierra en estos momentos, y
ambos vinculados entre sí. Se trata del marqués de la Granja, a
quien a mediados del siglo XIX vemos apazecer por vez pri-
mera en la relación de propietarios con 2.120 fanegas, y el
marqués de Nervión, título de tardía concesión (1864) y que,
por tanto, ai siquiera cabe considerar como nobleza antigua.

Así pues, a esta relación ha quedado reducida la permanen-
cia de la nobleza como propietaria de tierras en Carmona. Y si
consideramos que la vinculaĈión de los Lasso de la Vega a la
tierra está más ligada al proceso de desamortización y desvincu-
lación que a la propiedad estamental, puede considerarse que la
herencia recibida del Antiguo Régimen es hoy casi residual.

La relación del resto de los grandes propietarios con la
nobleza está, basicamente, en su deseo de imitarla. De ahí que
no sea extraño comprobar que algunos de ellos han obtenido,
ya dentro del siglo XX, la concesión de un título nobilia-
rio (37). Pero al mazgen de este hecho de carácter casi anecdó-

(37) En el caso de Juan Maestre Gómez de Barreda, no sólo recibe el. título
de Marqués de Gómez de Bazreda en 1902, sino que emparenta con los Lasso
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tico, lo cierto es que nos enconcramos ante una relación de
«nuevos propietarios», ya apuntada a comienzos de siglo, de
una excracción social muy diferente, pero también muy relacio-
nes .entre sí: los apellido Sainz de la Maza, Trueba (ambos
enriquecidos en el negocio de la importación y tueste del café),
Alcalá Henke, Benjumea, Blázquez, ... se 'repiten cotxinua-
mente en la lista de grandes terratenientes (38). Ultimamente,
un nuevo tipo de propietario compite con la vieja nobleza por
la posesión de la tierra: son las sociedades anónimas (Saimaza,
S. A:, El Oidor, S. A., Agrisur, S. A., ...).

Resulta obligado al hablar de la gran propiedad, hacer una
referencia a su carácter de absentista, por cuanto que de la lista
de los grandes terratenientes no más de cinco «tienen casa
abierta» en Carmona.

En realidad la expresión «propiedad absentista» o«absen-
tismo» -^n el sentido de equiparar la no residencia con explo-
tación extensiva y despreocupación por la marcha de las tareas
agrícolas- carecen hoy de significado. Primero porque el desa-
rrollo de los medios de comunicación y transpone han alterado
sustancialmente el valor de las distancias físicas; segundo pórque
-el simil es de Naredo (39^-- de igual forma que una empresa
industrial asegura la buena marcha de su negocio sin que influya
para nada en ello el lugar de residencia de sus accionistas, un
gran empresario agrícola no tiene por qué vivir cercano a las
tierras que explota para obtener los mayores rendimiento de
ellas. Así pues, dada la carga peyorativa, justificada por la

de la Vega por matrimonio. Luis Alazcón de la Lastra (casado con la hermana
de Jerónimo Domínguez y Pérez de Vazgas, otro gran propietario) rehabilita en
1968 el título de Marqués de Rende.

(38) Sorprende la ausencia de la familia de los Zayas, que había llegado a

reunir un importante patrimonio territorial sobre la base de tierras desamorti-
zadas. En el CTP figuran cinco propietarios apelGdados Zayas, pero ninguno de

ellos posee tierras en cantidades significativas, a excepción de Dolores Zayas
Adra con 529 hectáreas. Los Zayas afincados actnalmente en Carmona se dedican
a actividades mercantiles: son corredores de comercio, o poseen establecimienros

de electrodomésticos o muebles.
(39) Naredo, J. M., «Ideología y realidad en el campo de la Reforma Agra-

ria», en Agriru/tura y Saiedad núm. 7(ábril-junio de 1978), págs. 199-221, en

pág. 208.
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historia, del término absentista, será más conveniente caracteri-
zar a la gran propiedad hoy en Carmona como propiedad no
resid en te.

De cuantos fenómenos hemos descrito acerca de.la propie-
dad, quizás el más digno de destacar sea el carácter residual de la
herencia recibida de la propiedad estamental del Antiguo Régi-
men, y este es un fenómeno tanto más interesante cuanto que se
ha producido en menos de 150 años. Si bien la acaparación de
tierras por parte de los estamentos nobiliario y eclesiástico no
puede hacerse arrancar directamente de la Reconquista y Repar-
timientos que le siguieron, prohto el fenómeno de concentración
de tierras en manos de un corto número de propietarios se haría
realidad. Hace siglo y medio la tierra seguía vinculada a la
Iglesia, por una parte, y a las grandes, medianas y pequeñas
familias nobiliazias por otra. En este período de tiempo, la Iglesia
en vinud de la desamortización perdió su riqueza terrotorial, y la
Nobleza -que desde luego no ha estado sometida a un proceso
desamortizador- también ha cedido la mayor parte de su pro-
piedad territorial. Si a lo largo de este estudio hemos insistido en
la inmovilidad de la estructura agraria, obviamente no es en este
sentido, por cuanto que se ha producido una profunda renova-
ción de la extracción social de los propietarios de la tierra, pero
esa renovación se ha efectuado sin alterar la esencia de la distri-
bución de la tierra que, como ya hemos visto, sigue manteniendo
la dualidad: fuene concentración de tierras en pocas manos y un
gran número de propietarios «desposeidos de tierras».

341



1


